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SAN LUIS, 6 DE MARZO DE 2026

VISTO:

El Expediente Electrónico Nº 28797/2025, mediante el cual Maria Jose RODRIGUEZ (DU N°
32131793) solicita se le expidan el diploma y certificado analítico correspondientes al título:
Licenciada en Bioquímica, de la carrera Licenciatura en Bioquímica - Plan de Estudios OCD N°
11/10, OCS N° 19/11 y R.M. Nº 319/17, y

CONSIDERANDO:

Que Maria Jose RODRIGUEZ solicita se le expidan el diploma y certificado analítico
correspondientes. 

Que el Departamento Estudiantes ratifica, mediante informe correspondiente, que la solicitante
ha cumplido con los requisitos para la obtención del mencionado título.

Que se dio cumplimiento a lo normado por la OCS Nº 55/16 y OR Nº 8/19.

Que, en virtud a lo expuesto, corresponde emitir el diploma y certificado analítico solicitados a la
recurrente.

Por ello, y en uso de sus atribuciones;

EL DECANO 

DE LA FACULTAD DE QUÍMICA, BIOQUÍMICA Y FARMACIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Expídase a nombre de Maria Jose RODRIGUEZ (DU N° 32131793) el
diploma   correspondiente al título: Licenciada en Bioquímica, de la carrera Licenciatura en
Bioquímica - Plan de Estudios OCD N° 11/10, OCS N° 19/11 y R.M. Nº 319/17.

ARTÍCULO 2º.- Expídase el certificado analítico de estudios completos, de acuerdo a los datos
incluidos en el Artículo 1º y a las normativas vigentes en la Universidad Nacional de San Luis.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el libro de Resoluciones de la Facultad,
publíquese en el Digesto de la Universidad y archívese.

MCD. 



Universidad Nacional de San Luis
Facultad de Química Bioquímica y Farmacia

"2026 - Año de la Grandeza Argentina"

"150º Aniversario de la Creación
de la Escuela Normal Juan Pascual Pringles"

"50 años por la Memoria, la Verdad y la Justicia. Nunca más"

RD02 - 185 / 2026              Pág. 2 de 2

Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral N° 15/2021 por: Decano-Sebastián
Antonio ANDUJAR- y Oscar PARRAVICINI – Secretario Académico



Hoja de firmas


		2026-03-06T08:11:14-0300
	Cargado por SIU-Documentos


		2026-03-06T11:02:53-0300


		2026-03-06T11:02:54-0300
	Autorizado por Oscar Parravicini


		2026-03-10T13:02:15-0300


		2026-03-10T13:02:17-0300
	Autorizado por Sebastian Antonio Andujar




